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Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento 

a lo ordenado en el auto inadmisorio de la demanda, emitido el 16 de mayo de 2023, 

por lo tanto, el Juzgado con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: DÉJENSE las constancias de rigor, teniendo en cuenta que no es 

necesario hacer devolución de ningún documento en virtud a la radicación virtual 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

  

C.C.R. 

 
 
 
 
 
 
 


